
PRESUPUESTO MUNICIPAL - MARCO JURÍDICO PARA LA 
INCIDENCIA
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Ley de Régimen 
Presupuestario Municipal

Ley No. 376 
Ley 444, Reforma a la Ley 

376.



¿Qué es un Presupuesto Municipal?

Es el instrumento de implementación de políticas
públicas. En él se reflejan las verdaderas prioridade s 
definidas por el gobierno municipal.

En el presupuesto se refleja de 
manera concreta cuánto dinero se 
preve que la Alcaldía (INGRESOS) va a 
recaudar en el año y además de dónde 
viene el dinero (FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO)

PRESUPUESTO 
DE INGRESOS

En el presupuesto se refleja de manera 
concreta en qué se gastarán y cuánto se 
utilizará para cada uno de las tareas o 
funciones de la Alcaldía (GASTO) y a 
quiénes va a beneficiar ese gasto. 
(POBLACIÓN BENEFICIARIA O 
PRIORIZADA)

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS

El presupuesto municipal como el nacional tiene dos  partes



Ley No. 51, para el Presupuesto 
General de la República.Todo proceso presupuestario de recursos 

públicos, tiene sus reglas definidas y 
respaldadas jurídicamente. 

Ley No. 376, para el Presupuesto 
Municipal. Rige para todos los 
municipios del país.���� ���� �	
�� ������� ���� �	
�� ���
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• … establecer las normas y principios 
generales que requieren las 
Municipalidades para la elaboración, 
aprobación, modificación, ejecución, 
seguimiento, cierre y evaluación de sus 
Presupuestos. (Arto. 1).

• … regular los ingresos y egresos de la 
administración pública municipal (Arto 
3)

• El Presupuesto Municipal, es 
un documento público, todos 
los ingresos y los egresos 
(gastos) del gobierno 
municipal deben estar 
registrados en el presupuesto. 
No pueden haber gastos 
discrecionales

• La información presupuestaria 
no puede ser negada a ningún 
ciudadano que la solicite (Arto 
3)



� ANUALIDAD, debe elaborarse, aprobarse y ejecutarse anualmente, su 
ejecución inicia el 1 de Enero y termina el 31 de Diciembre (Arto. 4). 

� El instrumento jurídico es la Ordenanza Presupuestaria emitida por el 
Consejo Municipal.

� EQULIBRIO, establece que no puede aprobarse un presupuesto en el que 
los gastos sean mayores que los ingresos (DEFICIT) o que los ingresos 
sean mayores que los gastos. 

� Además enfatiza claramente que ningún presupuesto puede aprobarse 
con déficit. (Arto. 6)

� PUBLICIDAD (Arto. 2)

La formulación del Presupuesto 
Municipal se funda en principios 
definidos por la Ley 376.



La Ley 376, define categorías de municipios con base a su capacidad 
de recaudación de ingresos. (Arto. 10)
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En qué categoría se ubica su Municipio?



Los INGRESOS son todos aquellos recursos 
financieros que se esperan recaudar en el período. 
(Arto. 15)

Los INGRESOS CORRIENTES son aquellos que 
perciben las Municipalidades en forma 
específica, como consecuencia de sus 
actividades y funciones ordinarias (impuestos, 
tasas y contribuciones especiales).

Los INGRESOS DE CAPITAL son 
aquellos reciben las alcaldías de 
diversas fuentes (Transferencias, 
Donaciones, Préstamos, Venta o 
alquiler de activos de la municipalidad)

Los EGRESOS son todos aquellos salidas de recursos financieros (Gastos) que 
la Alcaldía debe realizar hacia diferentes destinos  y fines para cumplir con sus 
funciones. (Arto. 16)

El tema de Salarios y Dietas para los ediles electo s, está claramente definidos 
en la Ley, de tal manera que no se pueden definir a rbitrariamente.



Establece el procentaje máximo de INGRESOS 
CORRIENTES puede ser afectado para los PAGO por 
salario de Alcaldes, Vice Alcaldes, Secretario del Consejo 
Municipal y dietas por sesiones ordinarias y comisiones a 
los Concejales  (Arto 17, Ley 444)

40%60%

Municipios Categorías E, F, G y H

30%70%5

50%50%10

70%30%19

Dietas y 
comisio

nes

Salarios 
Alcalde, 

Vice 
Alcalde y 
secretario

Numero de 
Concejal

es

Del 32 al 40% de los Ingresos corrientes anuales. Del 32 al 40% de los Ingresos corrientes anuales. CategorCategoríía H:a H:

Del 26 al 32% de los Ingresos corrientes anuales. Del 26 al 32% de los Ingresos corrientes anuales. CategorCategoríía G:a G:

Del 22 al 26% de los Ingresos corrientes anuales. Del 22 al 26% de los Ingresos corrientes anuales. CategorCategoríía F:a F:

Del 18 al 22% de los Ingresos corrientes anuales. Del 18 al 22% de los Ingresos corrientes anuales. CategorCategoríía E:a E:

Del 14 al 18% de los Ingresos corrientes anuales. Del 14 al 18% de los Ingresos corrientes anuales. CategorCategoríía D:a D:

Del 10 al 14% de los Ingresos corrientes anuales. Del 10 al 14% de los Ingresos corrientes anuales. CategorCategoríía C:a C:

Del 6 al 10% de los Ingresos corrientes anuales. Del 6 al 10% de los Ingresos corrientes anuales. CategorCategoríía B:a B:

De 1.5 a 2.5% de los Ingresos corrientes anuales.De 1.5 a 2.5% de los Ingresos corrientes anuales.CategorCategoríía A:a A:

También deja claro, cómo se 
distribuirá este monto que 
resulte, entre Alcalde, Vice y 
Secretario, con respecto a los 
/as Concejales. (Arto. 18, Ley 
444)

Define la relación porcentual del salario de Alcalde, Vice y Secretario (Arto. 18, Ley 444)
� VICE ALCALDE 60% RESPECTO AL SALARIO DEL ALCALDE.
� SECRETARIO DEL CONSEJO 40% RESPECTO AL SALARIO DEL ALCALDE.
� LAS DIETAS DE CONCEJALES DE LOS MUNICIPIOS E, F, G Y H, no pueden ser menores al 20% 

del Salario del Alcalde.



Establece el procentaje mínimo que debe 
ocuparse de los INGRESOS CORRIENTES 
para la Gastos de Inversión (Arto 19, Ley 
376)

10%E, F, G y H

20%C y D

30%B

40%A

Porcentajes Mínimos 
para Inversión

Categoría de 
Municipio ¿Cómo se elabora el 

Presupuesto Municipal?

� El proceso presupuestario es el 
resultado de un conjunto de actividades: 
CONSULTAS A LA CIUDADANÍA, 
estudios y documentos que se realizan 
en la Municipalidad. INICIA EL 1 DE 
AGOSTO (Arto. 22)

� El alcalde es el responsable del Proceso 
Presupuestario y debe presentarlo al 
Concejo Municipal a más tardar el 15 DE 
OCTUBRE del año inmediato superior en 
que se ejecutará. (Arto. 23)

� Está reconocida la 
Participación Ciudadana, y 
tiene su tiempo para hacerlo…



A más tardar el 16 de Octubre el Consejo debe hacer  público la 
propuesta de Presupuesto que el Alcalde le ha prese ntado. (Arto. 25)

En ese momento el Consejo además establece el calendario de actividades de 
consulta, define una COMISIÓN ESPECIAL que dirija el proceso, los mecanismos de 
participación de la población, las formas, fecha y hora de los cabildos que se 
realizarán, así como el cronograma general de la consulta. (Artos. 25 y 26)

El rol de esta Comisión es fundamental, como 
fundamental saber cuáles son las 
posibilidades o facilidades que nos escuchen. 
Tenemos 60 días a partir de que se hace 
pública la propuesta de presupuesto.



Al final de su trabajo la 
Comisión Especial, debe dar 
cuenta del proceso de consulta 
y debe claramente enunciar las 
propuestas recibidas, las que se 
retomaron y las que no. (Arto. 
29)

La ley obliga a consultar a diferentes 
sectores sociales a través de sesiones 
sucesivas de audiencias:

� las organizaciones de pobladores, 
� asociaciones gremiales, 
� de productores, 
� juveniles, 
� religiosas, 
� de desarrollo, 
� sindicales, 
� cooperativas, 
� comunidades indígenas 
� y otras presentes en la circunscripción 

municipal, 
� ciudadanos notables
� personas naturales o jurídicas que le 

soliciten

El Alcalde debe enviar al Consejo el 
presupuesto con las 
modificaciones señaladas por la 
comisión al menos 3 días antes de 
la discusión programada por el 
Consejo para este fin. El Consejo 
debe aprobar el presupuesto 
municipal a más tardar el 31 de 
Diciembre.



Ley de Transferencias 
Municipales Ley No. 466
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� DICIEMBRE 1999: Asamblea Nacional (AN) aprueba 1ra. Transferencias de C$ 70 
millones. Iniciativa de AMUNIC

� NOVIEMBRE 2000: AMUNIC solicita 2% a la Asamblea Nacional.  Resultado: C$ 89.5 
millones

� Julio 2001: Asamblea General de AMUNIC acuerda demandar el 6% de transferencias 
para el 2002. Resultado: promesas de partidos (FSLN: 8%, PC: 8%, PLC: 2 al 10%)

� Octubre 2001: AMUNIC auspicia un estudio que identifica la brecha fiscal de los 
municipios en un 16% de los ingresos corrientes del PGR.

� Noviembre 2001: AMUNIC solicita un 2%.
� Resultado: C$ 132.1 millones PGR 2002
� (43 municipios son de PROTIERRA)
� NOVIEMBRE 2002: AMUNIC solicita  C$ 471.5 millones equivalente a 5.03%. Resultado: 

PGR 2003 AN
� C$ 301.4 millones (3.2% del Ingreso del PGR 2003), pero el Veto Presidencial lo deja en 

C$ 150.8 Millones. 



La ley persigue definir de manera concreta la 
responsabilidad del Estado que le establece la 
Constituci'n Arto.177 de destinar un % suficiente del 
PGR a los  municipios del pa(s, priorizando a los 
municipios con menos capacidad de ingreso. 

Las transferencias son recursos destinados 
a COMPLEMENTAR los recursos que hagan 
posible que los municipios asuman las 
responsabilidades que les define la Ley de 
Municipios. (Arto. 2)

Objetivos de las 
Transferencias

(Arto. 3)

� Promover el desarrollo integral y armónico de las diversas partes del territorio nacional,…
� Contribuir a la disminución del desequilibrio entre la capacidad de ingresos corrientes y el 

costo de la prestación de las competencias municipales.   
� Estimular la recaudación tributaria local y la eficiencia en la administración municipal.
� Posibilitar la gestión e implementación de políticas y estrategias locales de desarrollo, 
� Facilitar la capacidad para administrar políticas y programas nacionales de desarrollo y 

lucha contra la pobreza. 
� Contribuir a la transparencia en la gestión local, incentivando la participación ciudadana y 

la auditoria social, en el Presupuesto, los Planes Estratégicos, Operativos y de Inversión 
Municipal. 



La partida presupuestaria en el 2004 fue de 4%, se estableció un incremento gradual que 
0.5% (Si el PIB creció 1%) hasta llegar al 10% a partir del año 2010 en adelante. (Arto. 5)

El MHCP, es el administrador 
de las transferencias, es la 
instancia encargada de hacer 
los cálculos y de incorporar la 
partida correspondiente en el 
PGR (Arto. 7)
Si hay modifications al PGR el 
MHCP debt hacker los ajustes
que sean necesarios para que 
el % asignado a los municipios 
se mantenga. (Arto. 9)

Requisitos que debe 
cumplir el municipio 
para recibir las 
transferencias (Arto. 10)

1. Presupuesto Municipal aprobado por el Concejo 
Municipal.

2. La liquidación del presupuesto del año inmediato anterior. 
3. Informe de la ejecución física – financiera anual del Plan 

de Inversión Municipal.
4. Programación del uso de las transferencias para el año en 

curso
5. Constancia de la existencia de la cuenta bancaria especial 

para administrar los recursos provenientes de las 
transferencias.

6. Constancia del Concejo Municipal - PIM, …



La Ley define los márgenes respecto a cómo se utilizarán las 
Transferencias, de acuerdo a la Categoría Definida en la LRPM. 
(Arto. 12)

� Municipio Categoría A: al menos el 90% para inversión y no más 
del 10% para gastos corrientes.

� Municipios Categoría B, C y D: al menos 80% para inversión y no 
más del 20% para gasto corriente.

� Municipios Categoría E y F: al menos 70% para inversión y no más 
del 30% para gasto corriente.

� Municipios Categoría G y H: al menos 60% para inversión y no más 
del 40% para gasto corriente.



¿Cómo se distribuyen las transferencias entre 
los Municipios? (Arto. 13)

� Porcentaje fijo para el municipio de managua por el 2.5%.
� 97.5 % restante se distribuyen entre los otros municipios. Para la 

distribución entre dichos municipios se consideraron los criterios 
de cada uno tiene un valor de 25%:

� EQUIDAD FISCAL: redistribuir recursos favoreciendo a los de menor 
capacidad de ingresos...

� EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN DEL IBI: se incentiva la recaudación del 
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) excepto las municipalidades de las 
Regiones Autónomas de la Costa Atlántica..

� POBLACIÓN: se transfiere un monto per cápita de acuerdo a la población.
� EJECUCIÓN DE TRANSFERENCIA  incentivar la eficiencia del gasto en la 

ejecución de las transferencias recibidas por las municipalidades.



9
Alcalde presenta al consejo el 
informe de ejecución presupuestaria 
del segundo trimestre

9
Alcalde presenta al concejo el 
informe de ejecución presupuestaria 
del primer trimestre

20
Envío de informe de cierre 
presupuestario del año anterior a la 
CGR y al INIFOM.

15Cabildo de evaluación de gestión del 
año anterior

2Distribución a la población del 
boletín “Evaluación de Gestión”

31Concejo aprueba cierre 
presupuestario del año anterior

20
Última fecha para remisión de 
presupuesto del año actual a la 
contraloría y el INIFOM.

2 AL 19Preparación del informe de cierre del 
año anterior.

JULIOJUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENEROACTIVIDAD

CRONOGRAMA DE PRESUPUESTACIÓN



16
Elaboración del informe de 
consulta de parte de la comisión 
especial del concejo.

Del 1 -
15

Proceso de consulta a la 
población sobre el proyecto de 
presupuesto municipal anual.

16

Concejo presenta Calendario de 
consulta y publicación de 
resolución de convocatorias a la 
consulta ciudadana.

15

Alcalde presenta al concejo el 
proyecto presupuesto municipal 
anual. Se forma la comisión 
especial del concejo.

10Convocatoria al cabildo de 
consulta de presupuesto

Planificación participativa de 
inversiones mediante talleres 
barriales, comarcales y 
sectoriales.

Equipo técnico elabora el 
proyecto de presupuesto 
municipal anual.

DICIEMNOVIEMOCTUBR
SEPTIE

MBAGOSTOJULIOJUNIOMAYOACTIVIDAD

CRONOGRAMA DE PRESUPUESTACIÓN



CRONOGRAMA DE PRESUPUESTACIÓN

31
Última fecha para que concejo apruebe la ordenanza 
Presupuesto Municipal Anual.

15
Convocatoria a cabildo de evaluación de la gestión del año 
que termina.

Del 13 - 14
Ajustes a presupuesto municipal anual con 
consideraciones surgidas en el cabildo.

10Cabildo de Consulta del proyecto de presupuesto.

DICIEMACTIVIDAD


